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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P J ^ O Y I N G I A D E M A D J ^ I D 

A P Y K R T E M C I A I M P O R T A ! W T F 

L a s leves, órdenes y anuncios qoe hayar de insertarse en lo .< 
•OUKIKRS O F I C I A L E S se han de mandar al ¿«He r*oitnco respec
tivo, no " covo ;oi .ouctc se pasarás a los editores de los mese to
bados periódicos. 

(Real orden de S de A b r i l de 1853.) 
Se p u b l i c a t o d o * los día.», e x c e p t o los d o m i n g o s . 

lmcnÍA8¡ PELiolmsrBTer^ 
T E L É F O N O 2.931 

D E > D I E Z A D O C E T D E T R E S A . S K I S 

•*reeto de au««rÍpeton 
Centros oficiales.—En esta capita l , lie vado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un ano. 

Particulares.—Bn esta capita l , llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 a l se

mestre y 36 ac ano, y fuern de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al ano. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración del BoijtTiw, calle de Pe

ligros, 3 entio. d e b a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta a ¡a A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobro. 

T A R I F A Dft?. I . W * » J K s « C ; i « W I » 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0*50 pese tu 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO * 

l 'u iunru suelto, 5»Q reoílvue*. 

-Parte of icial 
PRESIDENCIA BEL COTO DE MINISTROS 

Su .Majestad ei Rey Don A l 
fonso XIII (q. D . g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
ünDortante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

G[obiento Civil 

Jefatura de Obras públicas 
Fomento.—Ferrocarriles. 

L a Compañía de los ferrocarriles de 
M a d r i d a Zaragoza y a A l i c a n t e tiene 
sol ic itada del E x c m o . S r . M i n i s t r o de 
Fomento l a variación de caminos, 
construcción de un paso infer ior en el 
punto kilométrico 8 * 1 0 0 y supresión 
del paso a n ive l del punto kilométrico 
8 * 6 2 2 de l a línea de M a d r i d a A l m a n -
sa, en término munic ipa l de V i l l a -
verde. 

P a r a l a aprobación del expediente 
de servidumbres acompaña proyecto 
en que se especifica l a situación de ca
minos y pasos, que podrá ser exami 
nado por los particulares o entidades 
a quienes interese, en el término de 
quince días, en l a Alcaldía de V i l l a -
verde, toda vez que con el mencionado 
fin le será remit ido , y serv ir de base 
al informe del citado A y u n t a m i e n t o , 
según disponen los arts . 8.® y 9 . ° del 
Real decreto de 1 4 de J u n i o de 1 8 5 4 . 

L o que a los efectos antes expresa
dos se hace público por medio del 
presente B O L E T Í N O F I C I A L , a fin de que 
los interesados puedan presentar en 
Vi l laverde , en el referido término de 
quince días, las reclamaciones que 
juzguen convenientes a su derecho. 

M a d r i d , 4 de Octubre de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros . 

(Núm. 9 8 2 ) ( A . - 6 1 3 ) 

PROVIDENCIAS, JUDICIALES 
Juzgados da primera instancia 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providencia dictada 

en 5 del actual por el S r . D . Joaquín 
Pérez Romero , Juez munic ipa l e inte
r ino de primera instancia del d istr i to 
de l a Inclusa, de esta capi ta l , en IOH 
autos de jurisdicción vo luntar ia , pro
movidos por D . Pascual Méndez B r o -
cardo, mayor de edad, de estado casa
do, i n d u s t r i a l , de esta vecindad, con 
domic i l i o en l a calle de V i l l a n u e v a , 
número cuarenta y uno, piso entre
suelo, sobre información de dominio 
de doscientos siete metros cincuenta 
y nueve decímetros cuadrados en u n 
solar situado en e l ensanche de M a 
d r i d , con fachada a la calle del A n c o 
r a , número seis, prov is ional , d istr i to 
muni c ipa l del H o s p i t a l , cuyo solar es 
de quinientos treinta y dos metros 
cuadrados sesenta y sois decímetros, 
equivalentes a seis m i l ochocientos 
sesenta pies setenta y dos decímetros, 
siendo l a línea de fachada a l a calle 
del A n c o r a , por donde mide doce me
tros cincuenta centímetros; l a media
nería de la izquierda entrando, es una 
línea de treinta y ocho metros c i n 
cuenta centímetros perpendicular a l a 
de fachada, l indando on long i tud 
veintidós metros noventa centímetros 
con cana de D . Pascual Méndez, que 
tiene fachada a dicha calle del A n c o r a , 
y en e l resto de quince metros sesen
ta centímetros, con solar d e D - F e 
l ipe Martín del Campo; l a línea del 
testero o espalda mide quince me
tros sesenta y cinco contímetros y 
l i n d a con casa del S r . Marqués 
de Donadío, y la medianería,de l a de
recha en línea de treinta y siete me
tros, que cierra el perímetro, l i n d a 
con solar, hoy casa de D . Bernardo 
Lator re y D . Federico Yucenga ; cuyo 
solar lo adquirió el promovente don 
Pascual Méndez Brocardo, por com
pra a doña Amparo Caramanzana y 
L a n c h o , en escritura otorgada con l i 
cencia y acompañada de su marido 
D . Carlos Yucenga Qriñán, en esta 

Corte , e l 3 0 de Octubre de 1 9 1 7 , an 
te e l Notario D . José Tora ly L a -
gristá, por precio de cinco m i l dos
cientas treinta y tres pesetas se
senta y dos céntimos; siendo e l repe
tido solar el resto del trozo número 
ocho, letras L y M del plano de d i v i 
sión de una era de t r i l l a r y tierra con
t igua , situadas en esta Corte, en las 
proximidades del antiguo camino de 
Yeseros, cuyo trozo era de seis m i l 
seiscientos cincuenta y ocho metros 
tre inta y nueve decímetros cuadrados, 
y fué adjudicada a la mencionada do
ña A m p a r o Caramanzana y Lancho en 
las operaciones de testamentaría prac
ticadas a l fallecimiento de su señora 
madre, doña Josefa Lancho y N a v a 
rro ; y en su v i r t u d se cita a cuantas 
personas tengan sobre dicho solar 
cualquier derecho rea l , y se c i ta y con
voca también a las persona* ignoradas 
a quienes pueda perjudicar l a inscr ip
ción de dominio sol icitada para que, en 
lo término de ciento ochenta días, si h u 
biere de convenirles, comparezcan an
te esce Juzgado de pr imera instancia, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, p r inc ipa l , y en dicho expe
diente s i quisieran alegar su derecho; 
apercibido que, de no verif icarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

L o que se hace saber a l público y a 
cuantas personas puedan interesar, 
citándoles por el referido término de 
ciento ochenta días a los efectos del 
apartado segundo del artículo 4 0 0 de 
l a vigente ley Hipotecar ia . 

M a d r i d , 7 de Octubre de 1 9 1 8 . 
V . ° B.° 

E l J u e z de primera instancia, 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario jud i c ia l , 
Joaquín Argo te . 

( A — 5 1 1 bis.) 

Vázquez (Manuel) , cuyas demás c i r -
cuntancias se desconocen, como com
prendido en el número primero del 
artículo 8 3 5 de l a ley de E n j u i c i a 
miento c r i m i n a l , procesado por hurto , 
sumario 4 2 0 de 1 9 1 8 , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 

de instrucción del d is tr i to de l a I n c l u 
sa, de esta Corte , con objeto de n o t i 
ficarle y l l evar a efecto el acto de pro 
cesamiento y prisión dictado en d i cha 
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle el per ju i 
cio a que haya lugar . 

M a d r i d , 2 7 de Septiembre de 1 9 1 8 . 
E l Secretario , 
A n g e l A n g u l o . 

( B . - - 2 . 5 6 1 ) 

B U E N A V I S T A 

D o n Fernando G i l M a r i s c a l , Juez m u 
nic ipa l e interino de primera i n s 
tancia del distr i to de Buenavis ta de 
esta Corte. 
Hago saber: Que en v i r t u d de pro 

videncia dictada en el día de l a fecha, 
en los autos seguidos por el procedi
miento jud ic ia l sumario de l a ley H i 
potecaria a instancia de D . Félix A l o n 
so y A l v a r e z , contra D . A n t o n i o G a r 
cía Lozano , para el cobro de un crédi
to hipotecario de diez m i l pesetas de 
pr inc ipa l , intereses y costas, se anun
cia por tercera vez y término de v e i n 
te días, l a venta en pública subasta 
de l a participación de las fincas s i 
guientes: 
U n a cuarta parte que pertenece a don 

Anton io García Lozano , en ca
da uno de estos dos inmuebles; 
u n terreno solar, sito en térmi
no munic ipa l de esta v i l l a , a l 
sitio l lamado antiguamente 
«De l a Noria», con fachada a l a 
calle de M i g u e l A n g e l , por l a 
que está señalada con e! núme
ro 2 3 prov is ional , que compren
de dentro de su perímetro u n a 
superficie p lana de m i l ciento 
ocho metros setenta y ocho de
címetros; y l i n d a : por su frente o 
fachada con orientación ai E s 
te, con l a citada calle de M i g u e l 
A n g e l ; por l a derecha, con te
rreno propio de los Sres. hijos 
de Labourdete; por l a i zquierda 
o S u r , terrenos pertenecientes 
a l a señora Condesa v i u d a de 
Sotomayor, y por el testero u 
Oeste, con terreno que pertene
ció a doña María Andrade y 
Campuzano, existiendo cons
truidos en parte de dichos te
rrenos tres pabellones dedica
dos a v iv iendas baratas. Y otro 
terreno situado en término m u -



nic ipa l de esta capi ta l , en l a ve
reda de Portas al A r r o y o A b r o -
ñigal, entre el Hipódromo y el 
antiguo canal i l lo , con fachada 
al Paseo de R o n d a , cuyo perí
metro es de seiscientos ochenta 
y seis metros y noventa y un 
centímetros; y linda-.Dor el S u r , 

' en línea de veintiséis metros 
sesenta centímetros, con dicho 
Paseo de Ronda ; a l Este o de
recha, en línea de treinta y c i n 
co metros treinta centímetros, 
con otro terreno propio de don 
Hipólito Sánchez y Sánchez; a l 
Oeste o izquierda , en línea de 
tre inta y nueve metros cincuen
ta centímetros, con terrenos 
del S r . Conde de Mal ladas , y 
a l testero, o sea al Norte , en lí
nea do doce metros, t o n finca 
de D . Hipólito Sánchez, estan
do ocupada una gran parte de 
d icha superficie por l a vía pú
b l i ca en ol Paseo de Ronda , y 
en l a parte edificable y l i n d a n 
do con l a medianería derecha, 
existe construido u n pabellón 
que consta de p lanta baja y 
pr inc ipa l y planta de sótano en 
l a pr imera crujía. 

L a subasta tendrá lugar en este J u z 
gado el día diez y ocho de Noviembre 
próximo y hora de Jas tres de su tar 
de, advirtiéndose que el tipo del re
mate fijado en l a escritura de présta
mo or ig inar ia de los referidos autos, 
por lo que a la expresada part ic ipa
ción de fincas se refiere, fué el de 
tre inta y cinco m i l pesetas, saliendo 
en esta subas s in sujeción a t ipo; que 
los autos y títulos de propiedad de los 
referidos inmuebles suplidos por cer
tificación del R i g i s t r o de l a propie
dad , estarán de manifiesto en l a Secre
taría del refrondatario; entendiéndo
se que todo l i c i tador l a acepta como 
bastante a los efectos de l a titulación, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubie
re a l crédito del actor, habrán de con
t inuar subsistentes, entendiéndose 
también que el rematante los acepta 
igualmente y queda subrogado en l a 
responsabi l idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que para tomar parte en l a i 
subasta habrá de consignarse prov ia -
menta en l a Mesa del Juzgado el diez 
•por ciento del tipo fijado en l a referi 
da escr itura y de que se ha hecho mé
r i to anteriormente, s in cuyo requis i 
to no serán admitidos los l ic i tadores, 
devolviéndose las consignaciones que 
se hic ieren a sus respectivos dueños 
acto continuo del remato, excepto l a 
que p.orrcsponda al mejor postor, l a 
cual se re ervará en depósito como 
garantía del cumpl imiento de su ob l i 
gación, y en su caso como parte del 
precio de l a venta. 

Dado en M a d r i d a 10 de Octubre de 
1918 .—F. G i l . — E l Secretario, L i c e n 
ciado Fe l ipe de Sando. 

E s copia: 
L d o . Fe l ipe de Sande. 

( A . - 5 1 4 > 

Pérez Casamayor (Matías) (a) E l 
Maño, na tura l de M a d r i d , de estado 
soltero, profesión n inguua, de tre inta 
años, hijo de B l a s y de P i l a r , y como 
comprendido en el caso primero del 

artículo 835 de l a l ey de E n j u i c i a 
miento c r i m i n a l , s in domic i l i o , proce
sado por e l delito de hurto, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
J u z g a d o instructor del d istr i to de 
B u e n a v i s t a , Secretaría de D . A n t o n i o 
A g u i l a r , con e l fin d * notificarle c ier
ta resolución dictada por l a Superio
r idad y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 2 de Octubre de 1918. 
F . G i l . 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r , 

( B . - 2 . 5 6 3 ) 

H O S P I C I O 

Fuentes García (José), natural de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
dependiente, de catorce años, domic i 
l iado últimamente en l a calle de l a 
Pr incesa , 59, piso 2.°, procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el S r . Juez de instruc
ción del d istr i to del Hospic io , o será 
puesto en l a Cárcel celular en clase 
de preso comunicado. 

M a d r i d , 27 de Septiembre de 1918. 
V . ° B.° 

E l J u e z de instrucción, 
José O p e l l . 

E L S e c r e t a r i o , 
Ledo . Podro Taracena. 

(Núm. 912) ( B . - 2 . 5 5 9 ) 

Carro García (Valentín), natural de 
esta Corte , de veintitrés años, solte
ro , escribiente, domici l iado en l a ca
l le de l a E s c a l i n a t a , 8 y 10, procesa
do por estafa, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distr ito del 
Hosp i c i o , de esta Corte," o en l a Cár
cel Ce lu lar , con objeto de notificarle 
el auto diotado por l a Sa la decretan
do su prisión y l l evar a efecto l a mis 
ma; apercibido que, de no veri f icarlo , 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere "lugar. 

M a d r i d , 26 de Septiembre de 1918. 
V.° B.° 

E l J u e z instructor , 
José O p p e l l . 

E l Secretario, 
P . S. 

J u a n Mo l iner . 
(Nún. 907) (B.—2.553) 

P o r e l presente, en v i r t u d de lo 
acordado por el Juzgado de pr imera 
instancia del distr i to del Hospic io , de 
esta Corte , en autos sobre declaración 
de herederos de D . Ildefonso Pe layo 
R e y , por sucesión legítima, se anun
cia e l fa l lec imiento intestado del ex
presado D . Ildefonso Pelayo R e y , 
ocurrido en esta Corte el día 28 de 
M a y o último, hallándose en l a edad 
de setenta años, y en estado de solte
ro; cuyo finado era presbítero, na
tura l de C a s t r i l l o Tejeriego, p r o v i n 
cia de V a l l a d o l i d , hijo legítimo de 
D . I s idoro y doña V e n t u r a , ya d i fun
tos, naturales que fueron del mismo 
C a s t r i l l o Tejeriego; habiéndose so l i 
citado l a declaración do herederos por 
D . V a l e r i a n o Pe layo R e y , hermano de 
doble vínculo del finado, para sí y 
sus también hermanos de doble vín-

! oalo, doña Manue la , doña Carmen , 
í doña M a r t i n a y D . Crescencio, y para 
| D . Sa lv ino , doña A u r e l i a y doña V e n 

tura R u i z Pe layo , sobrinos de l finado, 
por representación de l a madre de los 
mismos doña Is idora Pe layo R e y , y a 

j> d i funta , hermana que fué de doble 
vínculo del repetido D . Ildefonso; y 
se l l a m a a los que se crean con i g u a l 
o mejor derecho a l a herencia del don 
Ildefonso Pe layo R e y , para que com
parezcan en este Juzgado a recla
marlo en el término de tre inta días. 

M a d r i d , 10 de Octubre de 1918. 
V.° B . ° 

E l S r . J u e z , 
José Ope l l . 

E l Secretario, 
José María A n t o n i o . 

(A.—515) 

P A L A C I O 
Martín (Esteban), profesión chauf

feur, domic i l iado últimamente en pa
seo de Santa E n g r a c i a , 95, procesado 
por estafa, comparecerá, en tórmiuo 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
trucción del d istr i to de Pa lac i o , Se
cretaría de D . J u a n Infante. 

M a d r i d , 30 de Septiembre de 1918. 
Ado l f o Suárez. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

(B.—2.562) 

U N I V E R S I D A D 

Franc isco Pere i ro Caseiro, natura l 
de Carte l la (Huelva) , do estado solte
ro, profesión chauffeur, de ve int i cua
tro años de edad, estatura baja, pelo 
rubio , ojos pardos, color moreno, do
mic i l iado últimamente en l a calle de 
Carnicer , número 11, piso bajo, pro
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to de l a U n i 
vers idad , Secretaría de D . Es teban 
U n z u e t a . para notif icarle el auto de 
prisión y recibirle indagator ia . 

M a d r i d , 25 de Septiembre de 1918. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
Esteban U n z u e t a . 

(B.—2.528) 

I 
A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n Ramón Villapún A n c h u e l o , Juez 
munic ipa l suplente e inter ino de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido , por hallarse el propie
tario y el Juez munic ipa l en uso de 
l i cencia . 
P o r l a presente requis i tor ia cito, 

l l amo y emplazo a E n r i p u e Sánchez 
Rodríguez, do veint inueve años, so l 
tero, jornalero, natura l de M a d r i d , s in 
domic i l i o , hi jo de Santiago y C a t a l i 
na ; J u a n Med ina M o r a , de tre inta y 
tres años, soltero, jornalero, natura l 
de L i n a r e s , vecino de M a d r i d , calle 
del Conde, 1, hijo de José y María, y 
LonginosDíaz Expósito, de diez y sie
te años, soltero, p intor , natura l y vec i 
no de M a d r i d , calle de Rodas , 19, hijo 
do padre desconocido y do Micae la , y 
procede de l a Inc lusa , cuyo actual pa
radero se ignora , a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado en término 
de ocho días, que empezarán a con
tarse desde l a inserción de l a presen

te en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v i n c i a y Gaceta de Madrid, a ser re
ducidos a prisión, en l a causa que se 
les sigue sobre estafa, v ia jando en el 
tren s in b i l lete ; apercibiéndoles con 
que, de no comparecer, serán decla
rados rebeldes parándoles el perjuicio 
que hubiera lugar en derecho. 

A l mismo t iempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades tanto civi les 
como mi l i tares y agentes de l a p o l i 
cía j u d i c i a l , procedan a l a busca, cap
tura , promisión con seguridades a dis
posición de este Juzgado de referidos 
sujetos. 

Dado en Alcalá de Henares a 25 de 
Septiembre de 1918. 

Ramón Villapún. 
E l Secretario, 
Roque Romero . 

(Núm. 903) (B .—2 .550 ) 

G E T A F E 
Soriano Fúster (Juan), cuyo domic i 

l io se ignora , comparecerá, en término 
de diez días, ante el J u z g a d o de ins 
trucción de Getafe, para hacerle el 
ofrecimiento en causa por homicidio 
de su hermano Tomás, ins t ru ida por 
dicho Juzgado contra Hipólito Martín 
y Martín. 

Getafe, 23 de Septiembre de 1918. 
E l Secretario, 

Guil len . 
, (Núm. 891) ( B . - 2 . 5 4 4 ) 

Z A R A G O Z A 
Sanjuán Casasola (Ramón), natural 

de M a d r i d , de estado casado, profe
sión empleado, de c incuenta años, do
mic i l iado últimamente en Zaragoza , 
procesado por malversación, compa
recerá, en término de diez días, en el 
Juzgado de instrucción del d is tr i to de 
San P a b l o , de Zaragoza , a l objeto de 
recibirle declaración indagator ia y 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en l a expresada causa. 

Zaragoza, 19 de Septiembre de 
1918. 

E l Juez de instrucción, 
F e r n a n d o F a b r i d e . 

(Núm. 921) (B.—2.56Q) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n e l expediente de juicio de faltas-

seguido en este Juzgado , se ha dictado 
sentencia cuya parte d i spos i t iva dice 
así: 

Fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos a M a n u e l Sánchez O r t i z , a l a pe
na do seis días de arresto y el pago de 
las costas, en rebeldía. Así por osta 
sentencia lo pronunciamos, manda
mos y fimos.-Joaquín Pérez Ro 
mero. — D o m i n g o Márquez.—Mariano 
García. 

Y con el fin de notif icar el fal lo i n 
serto a dicho i n d i v i d u o por ignorarse 
su actual - paradero , pongo el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , en M a d r i d , a 
18 de Septiembre de 1918. 

V . ° B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 852) ( B . - 2 . 4 9 5 ) 



Martes 16 d© Octubre de 1 9 ) 8 

B n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado se ha 
dictado sentencia cuya parte disposici-
va dice así: 

Fallamos 
Que debemos condonar y condena

mos a F e l i p e Marcos Gonzáloz, a l a 
pena de treintas pesetas de m u l t a 
y el pago de las costas, en rebel
día, y a que indemnice a Visitación 
García O r t i z en tres pesetas. Así por 
esta sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Joaquín Pérez 
R o m e r o . — D o m i n g o Márquez. — M a 
riano García. 

Y con el fin de notif icar el fallo i n 
serto a F e l i p e , por ignorarse su actual 
paradero, pongo el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta prov inc ia , que firmo en M a d r i d , a 
1 7 de Septiembre de 1 9 1 8 . 

V . ° B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc i sco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 8 7 6 . ) ( B . — 2 . 5 3 6 ) 

C A R A B A N C H E L A L T O 

E n los autos de juic io verbal de f a l 
tas tramitados en este Juzgado m u n i 
cipal bajo el núm. 2 4 , de 1 9 1 8 , se ha 
dictado l a sentencia que dice así: 

Sentencia. 
E n Carabanchel A l t o , a 1 8 de Sep

tiembre de 1 9 1 8 : E l T r i b u n a l m u n i c i 
pal de esta v i l l a , const ituido por los 
Sres. D . Mar iano García Calderón, 
Juez-Pres idente , y D . Pedro do M i g u e l 
Muñoz y D . Benjamín Cordero Gó
mez, A d j u n t o s : habiendo v isto el pre
cedente juicio verba l de faltas segui
do a instancia del señor F i s c a l m u n i 
cipal por embriaguez y uso indebido 
de armas contra José Franc isco Gó
mez Ol ivares , na tura l de Cabeza de 
Buey , p r o v i n c i a de Badajoz , de v e i n 
ticinco años de edad, soltero, hijo de 
Elad io y Consuelo, d i funta esta últi
ma, vecino de este pueblo , con domi 
cilio en l a travesía de l a Arbo l eda , 4 
piso bajo, con instrucción y con ante
cedentes penales; y E l a d i o Gómez 
García, na tura l de Huecas , prov inc ia 
de Toledo, de edad de cincuenta y 
cuatro años, de estado v iudo , hijo de 
Venancio y de P e t r a , y a difuntos, ve
cino últimamente en Carabanchel B a 
jo, prov inc ia de M a d r i d , cou domic i 
lio en l a calle do l a E m p e d r a d a , nú
mero 8, con instrucción y s i n antece
dentes pénalos, ambos rebeldes y en 
ignorado paradero el último; y 

Fallamos 
Que debemos condonar y condena

mos a José Franc isco Gómez O l i v a 
res y E l a d i o Gómez García, como 
autores de l a fa l ta de embriaguez, a la 
pena de cinco días de arresto a c a d a 

uno de el los; y así mismo condena
mos a José Franc isco Gómez O l i v a 
res, como autor de l a falta de uso i n 
debido de armas de fuego, a l a pena 
de 1 2 5 pesetas de m u l t a , debiendo su 
frir ol apremio personal correspon
diente, en caso de inso lvenc ia , a razón 
de un día do arresto en l a cárcel por ca
da 5 pesetas de m u l t a que deje de sa
tisfacer; se decreta el comiso de l a p is 

to la que le fué ocupada a José F r a n 
cisco Gómez Ol ivares , el cual abona
rá l a mi tad de las costas causadas en 
este juic io , debiendo abonar l a otra m i 
tad de costas e l E l a d i o Gómez García; y 
para no l inear l a presente a Ion reo» re
beldes y en ignorado paradero, insér
tese el encabezamiento y parte dispo-
s t t iva de esta sentencia en l a Gaceta 
de Madrid y B O L R T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia . Así por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando, l o 
pronunciamos, mandamos y firma
m o s . — L d o . Mar iane G . Calderón.— 
Pedro de Miguel.-Benjamín Cordero. -
Pub l i cada en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia de M a d r i d , ex
pido l a presente en Carabanchel A l t o , 
a 1 9 de Septiembre de 1 9 1 8 . 

V . ° B.° 
E l Juez m u n i c i p a l , 

L d o . Mar iano G . Calderón. 
E l Secretario, 

L d o . Prudenc io de Igartúa. 
(Núm. 8 9 4 ) ( B . - 2 . 5 4 5 ) 

Ministerio de Marina 
E S T A D O M A Y O R C E N T R A L . 

2 . A S cción. 
Material. — Negociado ,r>.° 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
E l día 9 del mes de Noviembre pró

x i m o , a las diez de l a mañana y ante 
la J u n t a especial de subasta de este 
M i n i s t e r i o , tendrá lugar la subasta pa
ra l a construcción do los edificios des
tinados a Min is ter io de M a r i n a , en esta 
Corte , con arreglo a l proyecto apro
bado a l efecto y con sujeción a l p l i e 
go de condiciones publicado en l a Ga
ceta de Madrid, núm. 1 5 0 , correspon
diente a l día 1 0 de Mayo i ' i l t imo, y a 
los preceptos contenidos en el R e a l 
decreto de l a Pres idenc ia del Consejo 
de Min is t ros de 2 6 de Agosto próximo 
pasado, con las siguientes modificacio
nes: 1. A E l precio tipo para l a subasta 
será do cinco mil lones quinientas no
venta y dos m i l cuatrocientas diez y 
ocho pesetas con ochenta y ocho cén
t imos. 2 . A E l depósito para tomar par
te en l a subasta sorá de doscientas se
tenta y nueve m i l seiscientas veinte 
pesetas. 

L a s proposiciones se liarán en p l i e 
gos cerrados y con arreglo a l adjunto 
modelo. 

L o que se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que deseen 
acudir a dicha subasta. 

M a d r i d , 1 2 de Octubre de 1 9 1 8 . 
V . ° B.° 

E l Genera l Jefe de la Sección, 
J u a n P . A z n a r . 

E l Jefe dol Negociado, 
L u i s de P a n d o . 

Modelo de proposición. 
D . . . , domic i l iado en . . . , ca l l e . . . , nú

mero. . . , con cédula personal que ex
hibe do. . . , clase expedida en . . . , con 
focha. . . , en nombre propio o en con
cepto de apoderado de D . . . , o en el 
del Gerente de l a sociedad.. . , domic i 
l iada en . . . , según copia notar ia l de l a 
escritura de mandato o del poder o J 

documento que acompaño y que acre
d i ta legalmente l a representación que 
ostento y l a facultad para ejercitar 
esta gestión, enterado del anuncio 
piíblicado en l a Gaceta de Madrid, nú
mero 1... de.. . del corriente mes, así 
como del pliego completo de condi 
ciones inserto en el número 1 3 0 de la 
misma publicación correspondiente al 
día 1 0 de Mayo último, y vistos y 
examinados todos los planos y docu
mentos que integran el proyecto for
mulad© por los Arquitectos Sres. E s -
pelius y Luque , para l a construcción 
de nueva planta de un edificio en M a 
d r i d , destinado a Minister io de M a r i 
na , se comprometo a l levar a cabo l a 
construcción de los mencionados edi 
ficios, tomando a su car^o el c u m p l i 
miento de todas las obligaciones esta
blecidas con estricta sujeción al pliego 
de condiciones generales, admin is t ra 
t ivas, facultativas y económicas, por 
l a cantidad de cinco mil lones quinien
tas noventa y dos m i l cuatrocientas 
diez y ocho pesetas y ocho céntimos, 
tipo límite fijado para l a subasta o por 
l a cantidad de.. . pesetas... céntimos... 
que representa una rebaja de.. . por 
ciento, en el t ipo de cinco mil lones 
quinientas noventa y dos m i l cuatro
cientas diez y ocho pesetas, ochenta y 
ocho céntimos, fijado como límite pa
r a l a subasta. 

M a d r i d . . . , de... de 1 9 1 8 . 
( F i r m a entera del preponente.) 

( E . — 4 0 8 . ) 

Fiscalía del Tribuna! 
Supremo 

C I R C U L A R 

U n a vez más imperiosas necesida 
des impuestas por l a práctica de l a v i - I 
da moderna, obl iga a esta Fiscalía a | 
dir ig irse a sus compañeros de carrera 
para d i scurr i r un poco sobre te i n t e l i 
gencia que en un caso determinado, 
por desgracia muy frecuente, debemos 
dar a l número 1.° del art . 5 4 8 del Có
digo P e n a l . 

Con los progresos de la civilización 
y l a profunda modificación experimen
tada por l a sociedad humana, l a de
l incuencia se transforma y muda; espe
cialmente se observa este fenómeno 
en los ataques contra l a propiedad, en 
los que, a l a v io lenc ia brutal de los 
antiguos bandoleros o de los ladrones 
en pequeña escala, incompatible casi 
en absoluto con las actuales vías de 
comunicación y el aumento do l a se
guridad p rsonal en las ciudades y 
los campos, efecto de l a mejor or
ganización de l a policía, va sust i tu
yendo la invent iva de los del incuen
tes formas nuevas engañosas de las 
que difícilmente se l ibra l a ord inar ia 
prudencia de la persona más equ i l i 
brada; de ahí, que a diario senos ofrez
can nuevas figuras de estafa, muchas 
de las cuales no se persiguen por 
creerlas producto de un dolo c i v i l y 
no del D O L O M A L O , único que cae 
dentro de las prescripciones de dicho 
precepto. 

Y s i conviene estar prevenido con
tra la tendencia de las partes ofendí- ' 

das o de sus defensas a i n c u r r i r en esa 
confusión por el gran beneficio que 
les reporta e l ejercicio de l a acción 
pública en relación a la que otorga el 
derecho c i v i l , no debe extremarse l a 
nota dejando de perseguir hechr.s ver
daderamente punibles, abstención que 
da mot ivo a que se pongan en duda 
nuestra act iv idad y celo en el desem
peño del cargo por aquellos interesa
dos en desacreditar l a Administración 
de J u s t i c i a . Pensemos que con l a ado-
cuada aplicación de las disposiciones 
que castigan estas figuras de delito se 
encuentre en el estado actual de l a 
delincuencia una de las mejores de
fensas contra esa ola invasora de de
litos que con innumerables medios 
fraudulentos atontan a l a propiedad. 

No desconoce el F i s c a l l a di f icultad 
que se encuentra para discernir el do
lo lícito que interviene en los contra
tos más usuales y ol fraude caracterís
tico de l a estafa, hemos de advert i r 
que tiene aquél dos límites d i s t i n t i 
vos. Procede el primero del pr inc ip io 
político según el cual l a L e y provee 
solamente en beneficio de los v i g i l a n 
tes y deja con frecuencia s in repara
ción al que resulta víctima de estas 
artes, aplicando a l dictado del jur is 
consulto romano licet contrahentibus se-
se invicem circurnventre. E n v i r t u d del 
segundo, a l que se une el engaño, las 
leyes protegen a l descuidado con repa
raciones c ivi les , anulando el contrato 
cuando el dolo ha sido causa del con
sentimiento, y nada más. De estos dos 
límites surge una tercera forma, en l a 
que el dolo recibe el nombre de frau
de, que trae como ineludible conse-
cuenc'a l a c r imina l idad del hecho y l a 
necesidad consiguiente de l a represión 
penal . 

L a naturaleza del medio empleado 
para engañar será l a que nos indique 
en un caso dado s i se trata de u n 
asunto c i v i l o de una estafa que deba 
perseguirse de oficio. 

Hechas estas explicaciones doctr i 
nales, veamos que aplicaciones t ienen 
a l caso que las mot iva . 

U n viajero se instala en u n hotel , 
fonda o casa de huéspedes, después 
de convenir en el cuarto, clase de ser
v ic io y precio, es decir, de celebrar 
con el dueño o encargado el contrato 
de hospedaje; a pesar de su buen as
pecto y de que el equipaje nada tenía 
de sospechoso, resulta que a los pocos 
días el huésped se marcha s in pagar, 
y todo revela que ese era su propósito 
a l ingresar en el establecimiento. 

No cabe duda sobre l a existencia 
del engaño y de la intención de obte 
ner un provecho injusto; pero el me
dio empleado ¿eleva el acto a la cate
goría de delito? Parece indudable l a 
af irmativa porque no puede negarse 
su apt i tud para sorprender l a buena 
fe e induc i r a error a l engañado ha 
ciéndole caer en el lazo que hábil
mente se le tendía. 

Ciñéndonos a l texto l ega l , ¿cómo ha 
de suponerse que el que se presente 
en un hotel bien vestido y con lucido 
equipaje, en una palabra, de l a mane
ra ostentosa que menciona l a senten-



t i a de 9 de Dic iembre de 1898, no lo 
hace con l a torc ida intención de apa
rentar l a tenencia de bienes más que 
suficientes para c u m p l i r el contrato en 
cuanto le incumbe? De toda suerte, 
siempre le sería imputable aquel con
cepto general del expresado número y 
artículo o valiéndose de cualquiera otro 
engaño semejante. A l g u n o s casos de 
menos gravedad y m u y análogos h a n 
sido comprendidos en este precepto 
por el T r i b u n a l Supremo: E l hecho de 
entrar en un establecimiento, consu
m i r géneros que en él se expenden y 
marcharse s in pagar , constituye l a es
tafa del art . B48, núm. l . ° , porque el 
que así obra aparenta que tiene dine
ro con que pagar, y bajo este supues
to el dueño del establecimiento fac i l i 
ta y vende lo que se le pide; senten
cia de 16 de Febrero de 1881. 

Comete estafa el que se presente en 
un cafó aparentando tener con qué pa
gar los gastos, y después a l serle recla
mado el importe no sólo contesta que 
no tiene con qué pagar, s i no que trata 
de pegar a l mozo, s in que desvirtúe 
el acto punible ejecutado el que poste
r iormente abonara cierta cant idad a 
cuenta; sentencia de 3 de Enero de 
1888. 

Más ident idad hay aun en el caso de 
l a sentencia de 2 de J u l i o de 1888, 
pues se aplica esta sanción a l que en 
una venta o posada dis fruta aloja
miento y por no pagarlos se marcha 
cautelosamente. 

Claro está, que la última c ircunstan
c ia , no es por sí sola l a const i tut iva 
de l engaño, y aunque no exista , no 
por ello ha de dejar de ejercitarse l a 
acción penal siempre que aquél se de
duzca de actos anteriores. 

L a apariencia de bienes l a deduce 
igualmente el T r i b u n a l de otros he
chos que aun cuando sean menos aná
logos a l de que ahora tratamos, el su
puesto en que se apoya resulta el mis 
mo; tales son el v ia jar en los ferroca
rr i les s in bil lete n i pos ib i l idad de pa
garlo , y a lqu i la r u n coche, ocuparlo 
por cierto tiempo y no satisfacer e l 
importe . 

De acuerdo con esta dootrina, los 
funcionarios de l M i n i s t e r i o f i sca l , 
cuando tengan not ic ia de alguno de 
los hechos mencionados, procederán 
con sujeción a los artículos 10B y 271 
de l a ley de En ju i c iamiento c r i m i n a l , 
y contra los autos de los Jueces de 
instrucción o del T r i b u n a l competen
te en que no se acepte, ejercitarán los 
recursos que las leyes autor izan , dan
do cuenta a esta Fiscalía de los casos 
en que ocurra tal c i rcunstancia . 

Se servirá V . S. acusar el recibo de 
l a presente c i rcu lar e interesar del se
ñor Gobernador c i v i l l a inserción en 
el B O L K T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , 
para conocimiento de los Fiscales m u 
nicipales en cuanto a los mismos se 
refiere. 

M a d r i d , 7 de Octubre de 1918. 
Covián. 

Sres . Fiscales de l a A u d i e n c i a de.. . 
(Núm. 1.001) 

Sección Administrativa 
d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de la provincia de Madrid 

A N U N C I O 

P a r a dar cumpl imiento a lo pre
venido en los arts . 61 y siguientes 
del Estatuto general de l Magister io 
y a la R e a l orden de 17 de Sept iem
bre último, no obstante no haberse 
recibido aun todos los partes de v a 
cantes, se anuncian para su provisión 
por concurs i l lo , entre las Maestras 
propietarias de Cadalso de los V i d r i o s 
y entre las de Colmenar Vie jo , respec
t ivamente, l a p laza de Maestra de l a 
1. a Sección de l a graduada establecida 
en l a pr imera c itada loca l idad , y la de 
A u x i l i a r de párvulos de l a segunda. 

E l plazo para so l i c i tar dichas v a 
cantes es e l de quince días, contados 
desde el siguiente a l de l a publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia ; y solamente podrán 
solicitarlas las Maestras propietarias 
que s i r v a n escuelas establecidas den
tro del mismo núcleo de ooblación de 

A 

aquélla en que radica l a vacante. 
M a d r i d , 30 de Septiembre de 1918. 

E l Jefe de l a Sección, 
Rafae l López M o r a . 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresar en e l Tesoro pú
blico el importe de l a fianza const i 
tuida por D . A n t o n i o Tintoró y A u r a , 
para que le s i rv i e ra de garantía para 
las obras de acopio de piedra para 
conservación y su empleo en los kiló
metros 48 a l 60 de l a carretera de 
lg lesue la del C i d a Alcalá de Ch i sver t 
(Castellón), representada por el depó
sito de l a Caja general núm. 234.946 
de entrada y 89.275 de registro , fecha 
18 de Septiembre de 1916, consistente 
en dos títulos de Deuda amortizable 
a l 5 por 100, importantes 1.000 pese
tas nominales; esta Dirección general , 
en cumpl imiento de lo dispuesto en e l 
art . 48 del Reglamento de l a Caja ge
neral de Depósitos, ha acordado se 
anule e l resguardo del depósito de re
ferencia, quedando s in ningún va lor 
n i afecto. M a d r i d , 30 de Septiembre 
de 1918. — E l Direc tor general , F e l i p e 
C a r d i e l . 

(Núm. 947) 

A N U N C I O 
E l diez y ocho de Noviembre de 

m i l novecientos diez y ocho, a las do
ce del día, se celebrará en el despacho 
del Director general del Tesoro públi
co (Minister io de Hacienda) , subasta 
pública para contratar e l suministro 
de 4.726 resmas de papel , de varias 
clases, y 40.000 sobres de color, para 
el servicio de Loterías durante el año 
m i l novecientos diez y nueve con su
jeción a l pliego de condiciones apro
bado, que está de manifiesto, en las 
horas de oficina, en l a Sección de L o 

terías de d icho Centro direct ivo , esta
b lec ida en l a Casa de l a Moneda, don
de también podrán examinarse las 
muestras de papel . 

L a referida subasta se celebrará por 
e l sistema de presentación de pliegos 
en e l Reg is tro general de l a Dirección, 
hasta el día hábil anterior a l señalado 
para l a subasta, como determina l a 
condición 23 del pliego de condicio
nes. 

L a s proposiciones habrán de ajus
tarse a l modelo aprobado que se h a l l a 
a l final del citado pliego y que se i n 
serta también a continuación. 

E s condición indispensable, para 
tomar parte en esta subasta l a de ser 
español, mayor de edad y pagar con
tribución por el concepto de fabrican
te o almacenista de papel , o que en el 
caso de ser extranjero presente garan
tía firmada por un español que acre
dite aquellas condiciones. A s i m i s m o 
habrá de presentarse por separado del 
pl iego de proposición, otro que con
tenga l a carta de pago just i f icat iva de 
haber depositado l a cantidad de 1.000 
pesetas en metálico o en valores con 
los demás documentos que determi
n a n las condiciones 24 y 26 de l referi 
do pl iego. 

L a fianza def init iva será de 2.000 pe
setas como determina l a condición 8. a 

M a d r i d , ocho de Octubre de m i l 
novecientos diez y ocho. 

E l Director general , 
J . C a r d i e l . 

Modelo de proposición: 
D o n . . . , vecino de. . . , que habita ca

l l e de. . . , número.. . , cuarto .., y que 
reúne las condiciones que exige l a 
ley para contratar con el Es tado , en
terado del anuneio inserto en l a Ga
ceta de Madrid, número.. . , fecha. . . , 
Diario Oficial de Avisos, número.. . , 
fecha. . . y B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v i n c i a , número.. . , fecha. . . , así como 
del pl iego de condiciones formado 
para a d q u i r i r en subasta pública e l 
papel de diferentes clases que necesi
ta l a Dirección general del Tesoro 
público para el servicio de Loterías 
en e l año 1919, y los demás que fue
ren necesarios para atenciones impre 
vistas durante dicho período s i n ex
ceder su importe de l a tercera parte 
de l a cant idad en que se adjudique el 
servic io , se compromete a veri f icar 
el suministro expresado, con sujeción 
estr icta a las condiciones del referido 
pl iego por los precios que a cont inua
ción se deta l lan , a cuyo respecto las 
cantidades y clases de papel que com
prende el abastecimiento de que se 
trata importa l a siguiente valoración: 

680 resmas de papel de la clase A 
a l precio de (en letra) cada resma, 
i m p o r t a n (en número) pesetas. 

1.000 resmas de papel de l a clase B . 
68 resmas de papel de la clase C . 
148 resmas de papel de l a clase D . 
2.800 resmas de papel de l a c la 

se E . 
30 resmas de papel de la elase F . 
T o t a l , 4.726 resmas. 
40.000 sobres en color, a l precio de 

(en letra) e l m i l l a r , importan . . . pe
setas. 

I m p o r t a l a valoración total l a suma 
de (en letra) . 
F e c h a y firma del proponente. 

( E . - 4 0 0 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. 

Celebrada y declarada desierta por 
fa l ta de l ic itadores l a anterior subas
ta anunciada para contratar el sumi
n is tro de pan a l p r i m e r departamento 
del Colegio de Nuestra Señora de l a 
P a l o m a , Depósito de mendigos y A s i 
los de l a Noche, hasta 31 de D i c i e m 
bre de 1919, e l E x c m o . S r . A l c a l d e , 
por su decreto de 10 del corriente, se 
h a servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en l a Gaceta de 
Madrid de 26 de A b r i l último y 8 de 
Septiembre siguiente y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a p r o v i n c i a do 8 de Mayo 
y 6 de Septiembre. 

L o s correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el de l remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta e l día 16 de No
viembre , a las doce, en l a S a l a de re
mates de l a pr imera Casa Cons is tor ia l , 
bajo l a presidencia de l E x c m o . S r . A l 
calde o de quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 14 de Octubre de 1918. 
E l Secretario. 

F . R u a n o . 
(E.—401) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito transmisib le núm. 830.708 
de pesetas nominales 7.000, en títulos 
de 5 por 100 amort izable , emisión de 
1917, expedido por este Establec imien
to en 16 de Septiembre de 1917 a fa
v o r de D . P e d r o A l e g r e Salgado y 
doña A n a D u r a n Tre jo , ind i s t in ta 
mente, se anuncia a l público p o r se
g u n d a vez ,para que, e l que se crea con 
derecho a reclamar, l o verifique den
tro de l p lazo de dos meses, a contar 
desde el día 1.° de Octubre, fecha de la 
primera^nserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v i n c i a , según determina el artículo 6.* 
de l Reglamento vigente de este B a n 
co, advir t iendo que, transcurrido d i 
cho plazo s i n reclamación de tercero, 
se expedirá e l correspondiente dup l i 
cado d e l mismo , anulando el p r i m i t i 
vo , y quedando el Banco exento de to 
da responsabi l idad. 

M a d r i d , 11 de Octubre de 1918. 
P o r el Vicesecretario , 

J u l i o Pr ie to . 
( A . - 6 1 2 ) 
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